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Ratifícase en todas sus partes el Decreto Acuerdo de 
Necesidad y Urgencia Nº 3.066 de fecha 23 de 
Diciembre de 2015.  
Sanción: 22/03/2016; Promulgación: 29/03/2016; 
Boletín Oficial 01/04/2016. 

 
La Cámara de Diputados de la Provincia sanciona con Fuerza de Ley: 

 
Artículo 1º.- Ratifícase en todas sus partes el Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia Nº 
3.066 de fecha 23 de Diciembre de 2015, por el cual se prorroga por el término de un (1) 
año la vigencia de la Ley 6.687 del Año 2004. 
Art. 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
SALA DE SESIONES, Santiago del Estero, 22 de Marzo de 2016.- 
Sr. José Emilio Neder, Vicegobernador - Presidente - H. Cámara de Diputados. 
Dr. Bernardo J. Herrera, Secretario Legislativo - H. Cámara de Diputados.  

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
6662.html
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

